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Artículo 1 y 4 

constitucional 

Garantiza el cumplimento de los derechos humanos y señala la obligación de las 

autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar su aplicación artículo1° 

Artículo 5 

constitucional 

Establece  

Regla 4 por 4 

obligaciones  

de las 

autoridades 

Artículo 4º Estipula 

Se encarga 

Lo engloba el art. 4 de la 

constitución política mexicana 
Establece 

Artículo 123 

constitucional 

Art 

Ley general de salud 

debe conducirse con justicia, honradez, honestidad, diligencia, lealtad, respeto, formalidad, 

discreción, honorabilidad, responsabilidad, sinceridad, probidad, dignidad, buena fe y en 

estricta observancia a las normas legales y éticas de su profesión . 

Promover, respetar, proteger y garantizar 

Prevenir, investigar, sancionar y reparar 

Obligaciones generales  

Obligaciones específicas  

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud y 

derecho a la alimentación: nutritiva, suficiente y de calidad 

Proteger la libertad del trabajo y de recibir una remuneración 

acordada de la cual nunca podrán ser privados 

Los derechos de los trabajadores del 

sector privado y público tienen derechos: 

Día de descanso por 6 de trabajo, vacaciones al año 

mínimo 12 días, prima vacacional del 25%, 

antigüedad 12 días por año, descanso obligatoria 

Las bases y modalidades para el acceso a los servicios 

de salud y protege el derecho a la salud 

Código ético de la 

salud 

Se compone de 6 capítulos los 

cuales el nutrirlo debe de cumplir 

1.- disposiciones generales 

2.- deberes del profesionista 

3.- deberes de los colegas 

4.- derecho a los clientes 

5.- de los deberes con su profesión 

6.- de los deberes para con su sociedad 

 

Normas éticas 

nacionales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trata de una guía que hace énfasis en los deberes, derechos y límites de la práctica 

profesional 
Normas éticas 

internacionales 

Ley de protección de 

datos personales 

Lo antiético del 

ejercicio profesional 

 Obtener una ganancia personal de manera abusiva, 

 Compensaciones 

 Nepotismo 

 Corrupción 

 Pago múltiple por el mismo trabajo 

Tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con 

la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de 

garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas. 

Ley de protección de 

datos personales 

Establecer los criterios generales que unifiquen y den congruencia a la Orientación 

Alimentaria dirigida a brindar a la población, opciones prácticas con respaldo científico, para 

la integración de una alimentación correcta 
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